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Para:  Comunidad Universitaria
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Asunto: Optimismo e ilusión de cara al nuevo ciclo lectivo 2024  

Fecha:           15 de febrero de 2024

Estimada comunidad universitaria:

Durante  el  transcurso  del  año  2023  celebramos  con  visión  histórica  y  también  con

enfoque prospectivo los 50 años de nuestra fundación como Institución de Educación

Superior  Pública  al  servicio  del  país,  lo  hicimos  con  emotividad  y  participación  de  la

comunidad universitaria  y  nacional  en todas nuestras  Sedes y  Campus,  y  hoy  19 de

febrero 2024, iniciamos el I  ciclo semestral  con redoblado optimismo e ilusión,  porque

asumimos  que  la  Universidad  Necesaria  es  un  proyecto  que  siempre  estará  en

construcción,  lo  que  conlleva  obligatoriamente   enfrentar  nuevos  retos,  valorar  con

rigurosidad los avances alcanzados y sobre todo visualizar con “luz larga” los desafíos del

presente inmediato y el futuro cercano. 

Iniciamos este 2024 con la acreditación internacional, 450 nuevos cupos para estudiantes

de primer ingreso,  en respuesta a las necesidades que está requiriendo el  país en el

ámbito de la Educación Superior y el cambiante mundo del empleo, sin sacrificar nuestra

oferta integral, un 10% más respecto a la cantidad que brindamos desde hace 14 años,

con lo que logramos matricular a más de 4.350 personas estudiantes, la cifra más alta en

la  historia  de  nuestra  institución;  becas  más  robustas  para  que  nuestra  comunidad

estudiantil tenga más recursos al iniciar sus estudios… El optimismo es grande y la ilusión

mucho más. 
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Poco a poco, hemos ido alcanzando el equilibrio y sostenibilidad financiera, con apoyo en

medidas de austeridad y ajustes sistemáticos imperativos para garantizar el uso adecuado

y  óptimo  de  los  recursos  de  esta  Universidad  Necesaria,  también  sin  descuidar  la

estabilidad laboral a través del impulso de diferentes acciones estratégicas entre las que

resaltan en este 2024: el aumento del aporte institucional de la cesantía al límite superior

que la legislación nacional autoriza un 5.33%; presupuestar más recursos para el fondo

de  becas  para  personas  funcionarias;  el  aseguramiento  de  recursos  nuevos  para  la

puesta  en  ejecución  de  un  nuevo  Plan  de  Fortalecimiento  y  Estabilidad  del  Sector

Académico con énfasis en Innovación (PFESA+ID), que brindará la posibilidad de otorgar

más de 300 plazas académicas en propiedad en los próximos tres años; así como, la

ejecución de nombramientos anuales para todas las personas funcionarias académicas

de  tiempo  completo  y  la  aprobación  de  normativa  para  el  cumplimiento  de  licencias

profilácticas a personas trabajadoras expuestas a sustancias tóxicas, estas dos últimas

acciones son deudas históricas que logramos honrar. 

En esta misma línea,  conseguimos para  este nuevo  ejercicio  presupuestario  2024,  la

aprobación  de  nuevas  jornadas  académicas  y  reforzamos  partidas  para  vigorizar  la

innovación  curricular,  la  extensión  y  la  investigación;  aumentamos  los  fondos  de

operación para las Facultades, Centros, Sedes y Sección Regional, inclusive por encima a

los  disponibles  antes  de  pandemia;  continuamos  aportando  en  la  sostenibilidad  del

régimen  de  Carrera  Académica  y  Administrativa;  aumentamos  significativamente  los

fondos destinados a la adquisición de equipo científico y tecnológico y finalmente, luego

de una exhaustiva planificación presupuestaria de tres años, concluimos con la asignación

de los recursos laborales que las Sedes Regionales requerían para asegurar el desarrollo

sostenible  de sus actividades sustantivas,  con esto,  logramos superar la  dependencia

respecto a las economías salariales anuales, entre otras muchas acciones orientadas a la

sostenibilidad en materia presupuestaria, financiera y operativa.

La  legislación  vigente,  la  institucionalidad  y  la  misma  coyuntura  del  país,  nos  han

impuesto la responsabilidad de velar por el uso estratégico de los recursos institucionales,

con  el  norte  puesto  en  el  cumplimiento  de  nuestra  visión,  misión  y  nuestro  Plan  de

Mediano  Plazo  Institucional  2023-2027  con  enfoque  prospectivo,  sin  descuidar  las

condiciones  justas  y  sostenibles  de  empleo  y  trabajo,  en  el  marco  de  los  límites  y
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posibilidades que la autonomía universitaria nos brinda y así venimos trabajando, claro

está, con un enfoque también regional. 

¡Por supuesto que nos esperan luchas y nuevos frentes políticos! Pero de esto se trata el

optimismo, afrontar lo que venga con la seguridad de que, con el concierto de toda la

comunidad universitaria,  sabremos responder  con determinación  y fuerzas renovadas.

Para ello, de nueva cuenta, contamos con todas y todos ustedes. 

Estaremos generando espacios de intercambio, rendición de cuentas, reuniones virtuales

y presenciales, masivas y focalizadas y comunicados informativos, entre otras acciones

de  comunicación  interna,  tal  y  como  lo  hemos  hecho  hasta  ahora,  para  encontrar

soluciones conjuntas de cara a nuevos retos. 

Su participación es medular en la construcción de la Universidad y el país que queremos.

Cordialmente, 

M.Ed. Francisco González Alvarado

Rector

Svr

Página 3 de 3


		2024-02-19T08:36:44-0600
	UNA - Heredia
	Rector




